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IMPUGNACiÓN e INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
LAURA CAMILA LÓPEZ PACHECO
CARLOS ALBERTO FAJARDO Y HARRISON OVIDIO GUTIÉRREZBARRERA
2018-00377-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de octubre de 2019. Al Despacho
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlET MORENO ÁLVAREZ
S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (6) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta, que el Pagador de la Policía Nacional reclbtó.et oficio No.
2365 según consta en la certificacíón de entrega expedida por la empresa de
correo 472, obranté a folio 47, por Secretaría ofíciese nuevamente a dicho
Pagador requiriendo para que remita la información solicitada respecto a indicar si
el señor HARRISON OVIDIO GUTIÉRREZ BARRERA es miembro activo de esa
institución, de será así, remitir certificación del valor del salario del mismo,'
incluyendo todos los conceptos por los cuales recibe emolumentos por su
prestación del servicio; advirtiendo que este requerimiento se ha efectuado en dos
oportunidades mediante oficios Nos. 2023 del 29 de agostó y 2365 del 10 de
octubre de 2019. Lo anterior, so pena, de dar aplicación a lo establecido en el arto
44 del Código General del Proceso, que trata de los poderes correccionales del
Juez, entre los cuales se encuentran sancionar con multa de hasta por 10 salarios
mlnímos legales mensuales vigentes, al que sin justa causa incumplan las órdenes
que se imparten.
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